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[bookmark: _Toc49518589][image: ]Presentación
 


La presente Guía, diseñada por la Coordinación de Información de Costos y del Sistema Integrado de Gestión del Patrimonio de la Subsecretaría de Contabilidad Pública del Tesoro Nacional, tiene como objetivo proporcionar subsidios a los gestores públicos, los órganos de control, los responsables del diseño y la ejecución presupuestal y financiera, los órganos sectoriales y seccionales y la sociedad civil en general, en el uso del Portal de Costos del Gobierno Federal.

Las definiciones, los conceptos y la metodología adoptada por el Portal se desglosan en esta Guía con la finalidad de orientar a sus usuarios y hacer posible una mejor comprensión de esta importante herramienta.
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[bookmark: _Toc49518591][image: ]Capítulo 1
[bookmark: _Toc49518592]Introducción
La crisis fiscal que afecta el escenario brasileño genera presión sobre el presupuesto y, a su vez, impulsa el desarrollo de metas sostenibles, basadas en la mejora de las finanzas públicas. 

Para ello, especialmente en el escenario actual de restricciones presupuestarias e intensa presión sobre el gasto público, surge la necesidad de buscar instrumentos de gobernanza que generen información que ayude a la toma de decisiones del gestor y brinde mayor transparencia a los recursos consumidos por los órganos y entidades. Administración Pública Federal.

En este marco, con el objetivo de aportar a la política de gobernanza pública, la Secretaría del Tesoro Nacional (STN), a través de la Coordinación de Información de Costos y el Sistema Integrado de Gestión del Patrimonio (COINC) de la Subsecretaría de Contabilidad Pública (SUCON), acorde a las atribuciones que le confieren las Ordenanzas STN nº 157 y 716 de 2011, presenta el Portal de Costos del Gobierno Federal.

Cabe señalar que la cuestión de los costos en el sector público es un reto importante, donde el progreso es gradual y no hay cualquier intención de agotar las discusiones sobre el tema, sino más bien proporcionar un instrumento para fomentar el interés de las instituciones en este campo y dirigirlas en forma introductoria acerca de la gestión de sus costos.
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[bookmark: _Toc49518593][image: ]Capítulo 2
[bookmark: _Toc49518594]Alcance del Portal
[bookmark: _Toc49518595]2.1 Cobertura
Actualmente, el Portal de Costos abarca a los órganos y entidades de la administración directa e indirecta, que consignan en los presupuestos fiscal y de la seguridad social del Presupuesto General de la Unión, siempre y cuando estén integrados con el SIAPE y el SIORG. 
 
En cuanto a los órganos militares del Poder Ejecutivo y otros órganos pertenecientes a los Poderes Legislativo y Judicial, el alcance del Portal depende de la integración de una base de datos sobre los costos de personal y de su estructura organizativa.

[bookmark: _Toc49518596]2.2 Objetivos
El Portal de Costos tiene como objetivo contribuir a la medición, el control y la evaluación de los costos en la Administración Pública Federal.

Así, busca promover la gestión de costos en los órganos, a través de un instrumento especialmente indicado para quienes aún no han desarrollado sus propios modelos, y puede servir de punto de partida para el desarrollo futuro de modelos personalizados para satisfacer a sus especificidades y necesidades. 

Otro de sus objetivos es apalancar la evaluación de la calidad del gasto público, como mecanismo de apoyo a la toma de decisiones, además de permitir el análisis sectorial, central y global de los costos de las agencias administrativas del Gobierno Federal.

Además, pretende aportar a la mejora del proceso de formulación y ejecución del presupuesto.

[bookmark: _Toc473575984][bookmark: _Toc497207351][bookmark: _Toc49518597]2.3 Usuarios de la Información
Teniendo en cuenta los atributos de la información de costos, en lo que atañe a la comparabilidad y granularidad, los principales usuarios de la información de costos proporcionada por el Portal de Costos del Gobierno Federal suelen ser los gestores públicos responsables de la toma de decisiones que resultan en el gasto de recursos públicos, tales como: los secretarios ejecutivos, de planificación, presupuesto y administración, los coordinadores, los directores y funciones análogas a estas.

Además, también se presentan entre los usuarios los órganos centrales, especialmente los responsables de la formulación y ejecución presupuestaria y financiera, los órganos de control, los órganos sectoriales y seccionales y la sociedad en general.

[bookmark: _Toc473575986][bookmark: _Toc497207352][bookmark: _Toc49518598]2.4 Objeto de Costos
De conformidad con la Ley nº 10.180, de 6 de febrero de 2001, que trata de la organización del Sistema de Contabilidad Federal del Poder Ejecutivo, donde se señala como una de sus finalidades destacar los costos de las agencias de la Administración Pública Federal, el objeto de costos adoptados en el referido portal son las unidades administrativas, presentadas en el SIORG. 

Hay que señalar que la calidad de la información producida por el portal depende principalmente de la correcta vinculación del servidor en el SIAPE, a su unidad administrativa de actuación, de acuerdo con la estructura organizativa del SIORG. 

[bookmark: _Toc49518599]2.5 Sistema de Acumulación de Costos, Sistema de Costeo y Método de Costeo
En el presente Portal se adopta el sistema de acumulación de costos por procesos, en el que los servicios públicos se prestan de forma continua y los costos se acumulan periódicamente en las unidades organizativas.

Se adoptan los sistemas de costeo histórico, expresando los costos incurridos en el período en valores corrientes, y el costo estimado, con base en métodos cuantitativos, para permitir la aplicación de la información sobre los costos para la planificación.

En cuanto al método de costeo, se aplica el costeo directo.
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[bookmark: _Toc49518600][image: ]Capítulo 3
[bookmark: _Toc49518601]Desarrollo del Portal de Costos del Governo Federal: Enfoque Metodológico
Comprender cómo se obtiene la información es de fundamental importancia para el análisis de los paneles presentados. En esta sección, se describe la metodología aplicada en el Portal de Costos. 

[bookmark: _Toc49518602]3.1 Identificación de los Elementos del Costo
Los elementos del costo se definen como agregadores de los insumos utilizados, cuyo objetivo es identificar lo que se consume, sin una relación con la finalidad del objeto de gasto.

Cabe señalar que el Tesoro Nacional ha definido cuales son los elementos del costos para el Portal de Costos. Su reproducción en los modelos personalizados de los Órganos Sectoriales es opcional, sujeta a ajustes, según las necesidades de información de cada órgano.

Para la composición de dichos elementos, se utilizó el Desglose de Gastos por Naturaleza, por tratarse del atributo que mejor especifica la naturaleza de los recursos consumidos, vinculados directamente a la ejecución presupuestaria. En cuanto a los costos derivados de operaciones extrapresupuestarias, según el elemento del costo, las situaciones del SIAFI WEB y el movimiento líquido de las cuentas contables. 
 
Así, se establecieron treinta componentes del costo, que se enumeran a continuación: 

[bookmark: _Hlk21087321]
· Agua y alcantarillado: servicios de agua y alcantarillado
· Soporte administrativo: servicio de soporte administrativo, técnico y operativo
· Cafetería y comedor: servicio de cafetería y comedor con el suministro de alimentos
· [bookmark: _Hlk20239085]Otros costos controlables: otros costos que el gestor tiene una influencia relevante, cuantitativa o cualitativa, sobre el consumo de recursos
· Otros servicios de terceros: servicios diversos operados por terceros, ya sea persona física o jurídica.
· Otros servicios de edificación: renta, condominios, mantenimiento y otros servicios relacionados con bienes raíces
· [bookmark: _Hlk20238862][bookmark: _Hlk20239058]Gastos de años anteriores - controlables:agrega elemento de gasto 92 y costos de capital de años anteriores que el gestor tiene una influencia relevante, cuantitativa o cualitativa, sobre el consumo de recursos
· Viáticos: alojamiento y gastos de movilidad en el país o el extranjero
· Donación de bienes: bienes donados por órganos del gobierno federal
· Obligaciones del empleador: comprende los aportes del empleador a seguridad social y otros deberes de los empleadores que resulten en gastos.
· Electricidad: servicios con el suministro de electricidad
· Limpieza: labores del hogar y servicios de limpieza y mantenimiento
· Material de consumo: todo el material de almacén y consumo inmediato
· NC - Prestaciones de la seguridad social: pensiones y otras prestaciones de la seguridad social relacionados con el Régimen General de la Seguridad Social.
· NC - Otros costos no controlables: otros costos que el gestor no tiene una influencia relevante, cuantitativa o cualitativa, sobre el consumo de recursos
· NC - Depreciación/Amortización/Agotamiento: comprende el desgaste de un activo durante el período contable debido a depreciación, amortización y agotamiento                
· NC - Gastos de años anteriores: agrega elemento de gasto 92 y costos de capital de años anteriores que el gestor no tiene una influencia relevante, cuantitativa o cualitativa, sobre el consumo de recursos
· NC - Personal inactivo/Pensionados: ingresos de los jubilados del órgano, deducidos los anticipos y agregadas las provisiones, en cumplimiento de la base devengada.
· NC - Provisiones diversas: situaciones patrimoniales relacionadas con la provisión
· NC - Precatorios/RPV: apropiación de gastos con pagos de deuda por decisión judicial o requisiciones de pequeño valor
· Pasajes: pasajes dentro del país o al extranjero y otros gastos de movilidad
· Personal activo: Ingresos de los servidores en actividad que representen la fuerza laboral efectiva del órgano (excluidos los amnistiados, los cedidos y puestos a disposición), deducidos de anticipos y aumentados por provisiones, en cumplimiento de la base devengada.
· Servicios de la deuda pública: deuda contractual, bonos y otros gastos financieros
· Servicios de salud: servicios médicos, hospitalarios, gastos dentales y de laboratorio
· Servicios técnicos especializados: servicios técnicos profesionales especializados, de acuerdo con la Ley nº 8.666/93 
· Subvenciones, subsidios y otras prestaciones: diversos subsidios, subvenciones económicas y auxilios no provisionales
· Tecnología de la información: servicios de TI prestados por Persona Física o Jurídica
· Telefonía: servicios de telefonía
· Transferencias no obligatorias: costos relacionados con las modalidades de aplicación indirecta con ejecución presupuestaria y financiera no obligatoria.
· Vigilancia: vigilancia ostensiva/monitorizada/trazabilidad

El desglose de cada componente se incluye en el anexo de esta guía, con el fin de permitir un análisis en detalle de la composición del costo, que también será revisado periódicamente para actualizar los insumos que conforman su estructura.

[bookmark: _Toc49518603]3.2 Fuente de Datos
El Portal tiene el SIC como su fuente de datos, de dónde recibe los datos procedentes de los sistemas estructurantes SIAPE, SIORG y SIAFI.
 
En lo que atañe a los elementos Personal activo y Personal inactivo/Pensionados, los datos del SIC proceden de los sistemas estructurantes SIAPE y SIORG, medidos utilizando métricas de Costo de Personal. 

Es importante resaltar que, en cuanto a los costos con servidores inactivos y pensionados, el rubro se refiere al consumo de fondos que se destinan a la prestación de servicio en seguridad social. Así, se entiende que, dada la esencia del concepto de costos como el consumo de recursos para la generación de bienes o servicios, el consumo de recursos públicos se relaciona con el servicio de seguridad social prestado a los servidores públicos jubilados y sus dependientes. 

Para garantizar la integridad de la información procedente del SIAPE, los órganos o entidades deben revisar periódicamente el registro de empleados, a fin de reflejar la correcta unidad organizativa de ejercicio.


[bookmark: _Toc497747359][bookmark: _Toc497750161]Figura 1: Busca Vínculos Servidores - Fuente: SIAPE
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Así, para que exista una adecuada correlación de esta información en el Portal, también es necesario la actualización del campo código SIORG en la tabla de Unidad Organizativa del SIAPE, el cual debe corresponder al existente en la respectiva unidad organizativa del sistema SIORG, como se demuestra en los ejemplos de las siguientes pantallas:




[bookmark: _Toc497747360][bookmark: _Toc497750162]Figura 2: Busca Tabla Unidades Organizativas (025064) - Fuente: SIAPE
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[bookmark: _Toc497747361][bookmark: _Toc497750163]Figura 3: Busca Unidad Organizativa SIORG (25064) - Fuente: SIORG
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[image: ][bookmark: _Toc497747362][bookmark: _Toc497750164]Figura 4: Busca Unidad Organizativa SIAPE (122096) - Fuente: SIAPE

















[bookmark: _Toc497747363][bookmark: _Toc497750165]Figura 5: Busca Unidad Organizativa SIORG (122096) - Fuente: SIORG
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Cabe señalar que incluso los órganos que no hacen uso del SIAPE, como los del Poder Legislativo y Judicial y los órganos militares del Poder Ejecutivo, también podrán incorporarse al Portal en el futuro siempre que exista integración de la base de datos de personal. 

También es importante destacar que la estructura organizativa del Portal refleja la estructura del Gobierno Federal cada año. Esto quiere decir, por ejemplo, que como en 2018 no existía el Ministerio de Economía, al seleccionar el año mencionado no se presentarán datos de ese órgano. Sin embargo, saldrán a la luz los costos del Ministerio de Hacienda, Ministerio de Planificación, entre otros que ya no existen, pero que existían hasta 2018.

Con respecto a los otros elementos del costo, los datos provienen del SIC y se obtienen a través de la extracción del SIAFI.

Para que ocurra la asociación correcta de esos datos al Portal, se necesita que el código SIORG que consta en la tabla de los órganos del SIAFI sea correspondiente al código existente en la respectiva unidad organizativa del sistema SIORG, como se demuestra en la figura a continuación:
[bookmark: _Toc497747364][bookmark: _Toc497750166]Figura 6: Busca Tabla Órgano Código SIORG - Fuente: SIAFI
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La medición de esos elementos del costo, con excepción de las especificadas en los siguientes párrafos, utilizó el atributo Desglose de Gastos por Naturaleza y las métricas de Costo Directo VPD, de 2015 a 2018, y el Detacusto, luego de 2019.

En lo que atañe al elemento del costo Transferencias No Obligatorias, se pudo verificar que un gran volumen de fondos transferidos no se registra a través del CPR, lo que hizo imposible la adopción de la métrica Costo directo VPD. Luego, el cálculo de ese elemento del costo utilizó la métrica Costo por Orden que, en lugar de buscar los valores en el CPR, los resalta directamente de las cuentas contables para controlar la ejecución del presupuesto. En los respectivos detalles (cuentas corrientes) de esas cuentas contables, se filtran los NDDs con Modos de Aplicación diferentes de 90, 91, 93, 94, 95 y 96; y se observó el indicador de resultado primario de ejecución presupuestaria y financiera diferente de 1, para evidenciar la no obligatoriedad.

Con respecto al componente Material de Consumo, hasta 2018, la medición se realizaba con el conjunto de situaciones del SIAFI WEB (CPR). Debido a los cambios en el uso de la pestaña “Centro del Costo” que determinaba que la información a los NDDs se daría solo al momento de la baja en el material del stock, comenzaron a usárselas para medir el elemento a partir de 2019.

Otra excepción mencionada en esta sección es la del elemento Depreciación/Amortización/Agotamiento, que por su origen extrapresupuestario ha hecho que no sea posible su identificación por desglose de gastos por naturaleza, siendo determinado por medio de las cuentas contables, que se mencionan en el anexo de esta guía. Actualmente, la mayoría de los costos de depreciación y amortización se registran únicamente a través del SIAFI Operativo, lo que hace inviable el uso de la Métrica Costo Directo VPD que captura únicamente los registros realizados a través del SIAFI WEB. La métrica utilizada para valorar los costos de depreciación/amortización/agotamiento se titula Movimiento R$, que consta en la sección Buscas Administrativas en el Tesoro Administrativo. 

Los elementos Provisiones diversas, Precatorios/RPV y donación de activos, por tener un origen extrapresupuestario, también se identifican por las situaciones del SIAFI WEB.

[bookmark: _Toc497207359][bookmark: _Toc49518604]3.3 Clasificación de Costos: Grupos y Áreas de Actuación 
[bookmark: _Toc497207360][bookmark: _Toc49518605]3.3.1 Grupos de Costos

En el Portal de Costos, con el fin de facilitar el análisis del usuario, se ha convenido agrupar a los elementos del costo que mantienen relación entre ellos en grupos de costos.   

De esa manera, se crearon los siguientes cuatro grupos:

· Costos Controlables (CC) y Costos No Controlables (CNC)
· Costos Imputables al Personal (CIP, por sus siglas en portugués)
· Costos de Operación (CO)

[bookmark: _Toc497207361][bookmark: _Toc49518606]3.3.1.1 Costos Controlables (CC) 
Prioritariamente, cabe señalar que, en términos del Portal, la definición de control parte de la verificación de la influencia relevante, cuantitativa o cualitativa, que ejerce el gestor sobre el consumo de los recursos.

Por tanto, el grado de control dependerá del nivel jerárquico del gestor. Cuanto mayor sea la jerarquía, mayor será el grado de control de los costos, incluso si un cambio estructural implica enfrentar procedimientos legales y/o administrativos complejos y demorados. Por otro lado, cuanto menor es la jerarquía, mayor es la tendencia a que los costos administrados no sean controlables.

Por lo tanto, se estableció que los Ministros de Estado, los Presidentes de Tribunales, Cámaras Legislativas y entidades públicas representan al poder público cuyo nivel jerárquico orientaría la segregación de los insumos consumidos entre la naturaleza de costos controlables y no controlables. 

Así, analizando el consumo de recursos con servidores activos, cuyos ingresos están definidos por ley, se puede observar un control en el establecimiento de la unidad de actuación, las actividades y los proyectos desarrollados por dichos servidores, aunque esto no ocurra en lo que atañe al aspecto financiero. Esto ocurre de manera ejemplar, cuando el gerente realiza reordenamientos en la unidad de actuación del servidor para ganar eficiencia, resaltando una influencia en el consumo de recursos que supera la evaluación que busca reducir costos.

Por otro lado, esta situación no ocurre con los servidores inactivos, dado que los gestores de los órganos o entidades vinculados al Portal no ejercen influencia en el consumo de dichos recursos, siendo por tanto costos no controlables.

De hecho, la ley de presupuesto establece límites para la ejecución de los gastos presupuestarios de los órganos y entidades públicas dependientes, pero no señala qué debe adquirir el gestor, cuándo adquirir, de quién adquirir y las cantidades a adquirir. Por ejemplo, para contratar servicios de seguridad patrimonial, respetando los principios de la administración pública, el gestor decidirá sobre: ​​el número de puestos y turnos de trabajo, la necesidad de portar un arma de fuego para los agentes de seguridad, el plazo contractual, entre otros. 

En resumen, se puede decir que los costos controlables son los elementos del costo que el gestor puede controlar, teniendo en cuenta su influencia sobre el consumo de recursos. Este grupo incluye los siguientes elementos:

· Agua y alcantarillado
· Soporte administrativo
· Cafetería y comedor
· Otros costos controlables
· Otros servicios de terceros
· Otros servicios de edificación
· Gastos de años anteriores - controlables
· Viáticos
· Donación de activos
· Obligaciones del empleador
· Electricidad
· Limpieza
· Material de consumo
· Pasajes
· Personal activo
· Servicios de la deuda pública
· Servicios de salud
· Servicios técnicos especializados
· Subvenciones, subsidios y otras prestaciones
· Tecnología de la información
· Telefonía
· Transferencias no obligatorias
· Vigilancia
[bookmark: _Toc49518607][bookmark: _Toc497207362]3.3.1.1 Costos No Controlables (CNC) 
En vista de lo mencionado en el concepto de costos controlables presentado anteriormente, se concluye que los costos no controlables son los elementos de costo consumidos independientemente de la influencia del gestor. Se compone de los siguientes elementos: 

· NC - Personal inactivo/Pensionados
· NC - Depreciación/Amortización/Agotamiento
· NC - Beneficios de la Seguridad Social
· NC - Gastos de años anteriores - no controlables
· NC - Otros costos no controlables
· NC - Provisiones diversas
· NC - Precatorios/RPV

[bookmark: _Toc497207363][bookmark: _Toc49518608]3.3.1.3 Costos Imputables al Personal (CIP)
Se entiende como costos imputables al personal la agregación de elementos de costos en las que los servidores de las organizaciones ejercen influencia sobre el consumo de los recursos.

Esto significa que existe una relación de representación entre el consumo de recursos y la fuerza laboral, compuesta por servidores activos que actúan en la respectiva organización, incluidos los solicitados y sin tener en cuenta los cedidos a otras instituciones.
El CIP abarca a los siguientes elementos:

· Personal activo
· Obligaciones del empleador
· Agua y alcantarillado
· Electricidad
· Telefonía
· Cafetería y comedor
· Limpieza
· Otros servicios de edificación
· Soporte administrativo
· Servicios de salud
· Material de consumo

[bookmark: _Toc497207364][bookmark: _Toc49518609]3.3.1.4 Costos de Operación
Se entiende por costos de operación (CO) el conjunto de elementos de costos generales necesarios para que las organizaciones sean mínimamente capaces de realizar sus actividades. 

El CO consta de los siguientes elementos:

· Tecnología de la información
· Agua y alcantarillado
· Electricidad
· Telefonía
· Cafetería y comedor
· Limpieza
· Vigilancia
· Otros servicios de edificación
· Soporte administrativo
· Material de consumo
· Depreciación/Amortización/Agotamiento

[bookmark: _Toc497207365][bookmark: _Toc49518610]3.3.2 Área de Actuación: Principal o de Soporte
Para calificar la información de costos proporcionada por el Portal, se implementó un campo en el SIORG para que las unidades organizativas puedan identificarse según su ámbito de actuación preponderante en relación con la misión institucional del órgano o entidad.

De esta forma, el área principal de actividad de la unidad organizativa se puede señalar como principal o de soporte. El área de actuación principal señala la unidad predominantemente responsable de la ejecución de los procesos de negocio (primarios), considerados directamente relacionados con el cumplimiento de la misión institucional porque caracteriza la actuación del órgano o entidad. Por otro lado, el área de actuación de apoyo señala la unidad predominantemente responsable de la ejecución de los procesos de soporte o administrativos, que viabilizan y proporcionan el soporte al campo de acción finalista.
Frente a la identificación estimada de costos por área de actuación de las unidades organizativas, es posible verificar si los recursos económicos consumidos están adecuadamente distribuidos entre las áreas finales y de soporte. A través de esa señalización sobre el comportamiento de los costos, de manera mejorada, se pueden realizar mejoras significativas, buscando verificar, mediante la aplicación de la teoría de la cadena de valor (cuyo punto de partida es la cartografía de los procesos principales y de soporte), en qué medida los procesos organizacionales se relacionan y contribuyen al logro de la misión institucional del órgano o la entidad.

Además, luego de verificarse el atributo de comparabilidad de la información de costos, la segregación en áreas de apoyo permite una mejor comparación entre organizaciones, ya que los órganos y las entidades tienen una relativa estructura similar sobre los departamentos de contabilidad, presupuesto, recursos humanos etc. 

Así, en el campo Área de Actuación, las organizaciones deberán elegir entre principal o de soporte, para cada unidad organizativa que cuenta con servidores activos.

Se entiende como área de actuación principal la que ejecuta los procesos de negocio (primarios), considerados directamente relacionados con el cumplimiento de la misión institucional porque caracteriza la actuación del órgano o entidad.

Por otro lado, el área de actuación de soporte se encarga de la ejecución de los procesos de soporte o administrativos, que viabilizan y proporcionan el soporte al campo de acción principal.
Para registrar este campo en el SIORG, hay dos maneras de hacerlo, presentadas a continuación:

1ª Opción: Sin la creación de una propuesta de estructura, através de informaciones complementarias:
1) El órgano debe tener acceso al SIORG;
2) Haga clic en Estructuras Organizativas > Registrar Informaciones Complementarias;

[bookmark: _Toc497747365][bookmark: _Toc497750167]Figura 7: Registrar Informaciones Complementarias - Fuente: SIORG
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3) En la pantalla que se abrirá, seleccione la unidad para la que desea modificar el área de actuación, haga clic en la pestaña "área de actuación" y luego haga clic en "Modificar Información Complementaria".




[bookmark: _Toc497747366][bookmark: _Toc497750168]Figura 8: Modificar Informaciones Complementarias - Fuente: SIORG
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4) La pantalla permitirá la edición y el usuario podrá seleccionar entre “Principal” o “Soporte” y luego haga clic en guardar. 

[bookmark: _Toc497747367][bookmark: _Toc497750169]Figura 9: Área de Actuación - Fuente: SIORG
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2ª Opción - Durante el llenado de las informaciones de la propuesta de estructura (el campo se puede completar al mismo tiempo que la estructura organizativa del órgano):  
1) El órgano debe tener acceso al SIORG;
2) En una propuesta/Datos de la Estructura
[bookmark: _Toc497747368][bookmark: _Toc497750170]Figura 10: 2ª Opción/Propuesta de Estructura/Datos de Estructura - Fuente: SIORG

[image: ]













3) Seleccionar una unidad

[bookmark: _Toc497747369][bookmark: _Toc497750171]Figura 11: 2ª Opción/Seleccionar la Unidad Organizativa - Fuente: SIORG
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4) Hacer clic en “Modificar” para activar el modo de edición.
[bookmark: _Toc497747370][bookmark: _Toc497750172]Figura 12: 2ª Opción/Activar Modo de Presentación - Fuente: SIORG
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5) Seleccionar la pestaña “área de actuación” y elegir entre “Principal” o “Soporte”, y luego hacer clic en grabar.
[bookmark: _Toc497747371][bookmark: _Toc497750173]Figura 13: 2ª Opción/Área de Actuación - Fuente: SIORG
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[bookmark: _Toc49518611]3.4 Asignación de Costos
El Portal de Costos adopta unidades administrativas, denominadas organizaciones, como objeto de costos. El costo del personal activo, un recurso relevante aplicado en las instituciones, se asigna directamente a todos los niveles de la estructura organizativa. Los otros costos también se asignan directamente, pero solo al primer nivel de las organizaciones.


Inicialmente, para facilitar la comprensión, es interesante mencionar que los costos se presentarán en 4 niveles de la estructura organizacional. Esto significa que, tomando como ejemplo al Ministerio de Economía, la presentación se daría de la siguiente manera:


Figura 14: Niveles de la Estrutura Organizativa - Fuente: STN/SUCON/COINC


	1º Nivel
Ministerio de Economía
	
	
	

	
	2º Nivel
Secretaría Especial de Hacienda
	
	

	
	
	3º Nivel
Secretaría del Tesoro Nacional
	

	
	
	
	4º Nivel
Subsecretaría de Asuntos Corporativos


[image: ]












Considerando los niveles antes mencionados, se puede decir que todos los costos tendrán su asignación directamente en el primer nivel de presentación. En cuanto a los otros niveles (2º, 3º y 4º), los costos relativos al elemento personal activo se asignan directamente a las unidades administrativas, sin ningún criterio de distribución, ya que se pueden identificar a través de la Unidad Organizativa - UORG, contenidas en el SIAPE y en cumplimiento al SIORG. 

Los demás elementos de costos se presentarán solo en el 1º nivel, ya que no existen datos en los sistemas estructurantes del SIC que puedan ser utilizados como criterios razonables para estimar los costos de las unidades administrativas en otros niveles organizativos.

Frente a esas limitaciones, se demuestra la importancia del análisis acerca de la asignación indirecta, que hace referencia al dilema sobre el equilibrio necesario entre los atributos confiabilidad, granularidad y utilidad de la información de costos. En este análisis, se observa que, si se adopta un criterio de asignación indirecta, se estimará el costo; y, del mismo modo, al optar por no adoptar, el costo tampoco se determinará con precisión. Esto nos permite inferir que, no importa cuál sea el tratamiento adoptado, la definición de la asignación de esos costos se debe realizar de manera segura y razonable por la misma organización a través de modelos de costos personalizados.

Así, considerando el supuesto de que el costo siempre será estimado, y buscando minimizar las distorsiones, se acordó que, en el Portal, se producirá la asignación de costos siempre en forma directa. 

A continuación, de forma simplificada, una tabla resumen con las principales definiciones tratadas en el Portal de Costos (Figura 15):

[image: ][bookmark: _Toc497747374][bookmark: _Toc497750176]Figura 15: Resumen Clasificaciones Portal de Costos - Fuente: STN/SUCON/COINC
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[bookmark: _Toc49518613]Consideraciones acerca del Portal
Antes de hablar de la metodología adoptada en el Portal, se hace necesario realizar algunas consideraciones:

· El Portal de Costos tiene al SIAPE como su fuente de datos de personal; sin embargo, no todos los organismos de la Administración Pública Federal utilizan este sistema;  

· Una alternativa para hacer posible la vinculación de dichos órganos sería la integración de su base de datos, que se encuentra en desarrollo y será puesta a disposición por la Secretaría del Tesoro Nacional;

· Imprecisiones en los registros de los sistemas estructurantes, sobre el código SIORG de UORG en el SIAPE y de los servidores en UORG que se encuentran en funciones en el SIAPE, así como acerca del código SIORG del Órgano en el SIAFI, generan distorsiones significativas en la información divulgada en el Portal de Costos;

· La falta de confiabilidad en los registros contables también genera distorsiones. Por ello, es importante observar los Procedimientos de Contabilidad Patrimonial contenidos en el MCASP y otras guías que se encargan del ingreso de datos en los sistemas estructurantes que integran la base de datos del Portal;

· El Portal no lleva en cuenta la dimensión física de los costos, sin embargo la visión organizacional agrega los costos asociados a productos, servicios y procesos bajo la responsabilidad de las unidades administrativas;

· La visión programática presupuestaria no es objeto del Portal, cuyos centros de costos son las organizaciones con enfoque patrimonial;

· El análisis de los costos deberá realizarse a través de la selección de las organizaciones. El Portal no se dedica a presentar el costo consolidado de la Unión.



[bookmark: _Toc49518614][image: ]Capítulo 5
[bookmark: _Toc49518615]Forma de Presentación de los Costos
Hasta aquí, se han mencionado varios conceptos y clasificaciones sobre el Portal y, por consiguiente, sobre la información de costos generada. 

Pero, después de todo, ¿cuál es el propósito administrativo de esa información?
   
Al pensarlo, se nota que, si esa información se produce solo con el objetivo burocrático de cumplir con la legislación, ciertamente no logrará completar su propósito, que es ser uno de los instrumentos de los gestores en sus procesos de toma de decisiones. 

En su vida diaria, el gestor a menudo necesita tomar decisiones, como: 
	
· Decidir si se contrata un servicio de terceros o si se realiza internamente; 
· Comprar o alquilar un equipo;
· Definir qué cantidad de servidores se necesitan en cada proceso laboral;
· Establecer qué unidad tendrá asistencia prioritaria frente a las demandas por recursos. 

En esas situaciones, contar con la información de costos asociada y analizarlas, a menudo puede aclarar una toma de decisiones o incluso explicar los riesgos. Y cuando se trata del sector público, donde las demandas a satisfacer son muy superiores a los recursos disponibles, conocer las opciones es aún más relevante.

Así, lo que se busca es una asignación consciente de dichos recursos, que posibilite una prestación de servicios de calidad a la sociedad, siempre enfocándose en la responsabilidad por los recursos públicos consumidos. Para que eso sea posible, es esencial que el gestor conozca sus costos, con el propósito de orientarlos, o incluso realizar cambios en los procedimientos y asignaciones en proyectos y actividades, con el fin de cumplir con los objetivos esperados.

Además de las aplicaciones del Portal por parte del gestor público, otros usuarios también pueden aplicar la información generada en diferentes contextos. Los órganos de contabilidad, de control interno y externo, por ejemplo, pueden comprobar fácilmente si hay indicios de posibles irregularidades en la aplicación de los procedimientos de contabilidad patrimonial, así como el correspondiente reflejo en la información de los costos. A su vez, los órganos de planificación pueden hacer uso de la información de costos en el diseño del presupuesto público, al considerar el consumo de recursos realizado de acuerdo con el hecho que genera el gasto de capital, mientras que el ciudadano también cuenta con una importante herramienta de acceso a la información, en formato dinámico e interactivo, a través de un lenguaje de costos accesible y transparente.

Frente a esos propósitos, además de poner evidencia la información de costos de las organizaciones, el Portal de Costos del Gobierno Federal busca provocar especialmente a los gestores para la búsqueda de respuestas a varias cuestiones sobre escenarios que necesitan ser mejor verificados y evaluados sobre el consumo de recursos bajo su gestión.

Se puede acceder al Portal por medio de la siguiente dirección http://www.tesourotransparente.gov.br/.


Estará presentada la información en las siguientes pestañas:

· Costos de insumos
· Costos comparables
· Costos de personal

Y se pueden configurar, seleccionando los filtros de los años, meses, órganos, elementos de costos, según las necesidades de análisis del usuario. 

Para seleccionar más de un año o un mes, use la tecla Control (Ctrl). Ya la selección de órgano y de elemento de costos se pueden seleccionar haciendo clic en el nombre del órgano o elemento deseado.

Al acceder por la pestaña “Costos de insumos”, se presentará al gestor el total de costos de su unidad administrativa, o de los otros órganos seleccionados (múltiples órganos seleccionados), según el período de tiempo deseado, registrado de acuerdo con la metodología adoptada por la Coordinación de Información de Costos y del Sistema Integrado de Gestión Patrimonial de la Secretaría del Tesoro Nacional, así como su distribución en controlables y no controlables, y en elementos de costo. 

[bookmark: _Hlk20141993][bookmark: _Hlk20141994]Figura 16: Costos de insumos - Fuente: Portal de Costos del Gobierno Federal
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A lo largo del tiempo, también se puede seguir el comportamiento de los elementos de costo en esta pestaña, a través del gráfico historial. Los análisis se pueden realizar considerando la selección de todos los elementos, uno específico, algunos, solo los costos imputables al personal (CIP) o solo los costos de operación (CO).

[bookmark: _Hlk20142000][bookmark: _Hlk20142001]Figura 17 - Historial - Fuente: Portal de Costos del Gobierno Federal
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Es posible verificar la proyección de los valores de costo, utilizando el gráfico de tendencia, para los seis meses siguientes al período seleccionado. También es importante señalar que esa proyección no se ve afectada por las selecciones de año y mes y, por lo tanto, se calcula a partir del historial completo de la base de datos del portal.

[bookmark: _Hlk20142007][bookmark: _Hlk20142008]Figura 18: Tendencia - Fuente: Portal de Costos del Gobierno Federal
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Para ayudar en la realización de los análisis, el Portal también presenta una tabla que muestra las variaciones porcentuales de todos los elementos de costo, o solo los definidos en la selección. La variación tiene en cuenta la comparación del valor nominal del costo calculado en el período seleccionado con el período inmediatamente anterior. Para visualizar las variaciones, requiere que el usuario seleccione un año.

[bookmark: _Hlk20142013][bookmark: _Hlk20142014]Figura 19: Variaciones - Fuente: Portal de Costos del Gobierno Federal
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Vale mencionar que la integridad de los registros contables es fundamental para la calidad del costo predictivo señalado por el Portal.


Y ¿cómo hacer si se quiere comparar los costos?

De manera preliminar, es importante resaltar que la comparabilidad, atributo relevante de la información de costos, busca comparaciones entre diferentes instituciones con características similares, así como sobre los costos de una misma organización a lo largo del tiempo.

Sin embargo, en la verificación comparativa de costos entre unidades organizativas similares, se recomienda precaución en su análisis, a fin de evitar errores que puedan darse debido a la especificidad de cada órgano o entidad.
 
La pestaña “Costos comparables” permite la comparabilidad interorganizacional, posibilitando, de esa manera, comparar varios órganos simultáneamente, mediante la selección de la respectiva pestaña de filtro. Esta comparabilidad se restringirá a los elementos de costo atribuibles al personal, concepto ya abordado en el ítem 3.3.1.3 de esta guía.  

En esta pestaña se puede ver y confrontar información como el Costo Imputable al Personal (CIP), la Fuerza Laboral Media (FT promedio) y el Costo Imputable al Personal Per Cápita (CIP per cápita) para las organizaciones y los períodos definidos. 

Para el Portal, la fuerza laboral está integrada por servidores activos que laboran en la respectiva organización, incluidos los solicitados y sin tener en cuenta los cedidos a otras instituciones, los pasantes, los aprendices, los residentes (sanitarios y médicos) y los amnistiados.

El Promedio de la Fuerza Laboral se obtiene por la relación entre la suma de las cantidades mensuales de la fuerza laboral para el período seleccionado y el total de meses del período correspondiente.
 
El Costo Imputable al Personal Per Cápita (CIP per cápita) es el resultado obtenido a través de la relación entre el Costo Imputable al Personal (CIP) y la Fuerza Laboral Promedio (FT Promedio) para el período seleccionado. 


El Portal también permite realizar un análisis restringido a algún(os) elemento(s) de costo pertenecientes al CIP, simplemente seleccionándolos en el cuadro de filtro y siguiendo los gráficos que reflejarán dinámicamente esta situación.   

[image: ][bookmark: _Toc497747385][bookmark: _Toc497750187][bookmark: _Hlk20142026][bookmark: _Hlk20142027]Figura 20: Costos comparables - Fuente: Portal de Costos del Gobierno Federal


















El gráfico Evolución de Costos Per Cápita de CIP permite el seguimiento de los costos de las organizaciones seleccionadas en el período elegido. 
[bookmark: _Hlk20142033][bookmark: _Hlk20142034]Figura 21: Evolución del Costo CIP Per Cápita - Fuente: Portal de Costos del Gobierno Federal
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También se evidencia la representatividad de los costos imputables al personal en relación a los costos totales, a través del gráfico “Relación Costo del CIP sobre el Costo Total”. 

[image: ][bookmark: _Hlk20142039][bookmark: _Hlk20142040]Figura 22: Relación Costo del CIP / Costo Total - Fuente: Portal de Costos del Gobierno Federal












El gráfico “Desviación del CIP per Cápita” proporciona un análisis entre los CIPs Per Cápita de las organizaciones seleccionadas, considerando como referencia la organización con el CIP per cápita más bajo.

(Cálculo: Desviación del CIP per Cápita = (CIP Per Cápita del órgano seleccionado / CIP Per Cápita del órgano seleccionado utilizado como referencia) - 1)
 


[bookmark: _Hlk20142046][bookmark: _Hlk20142047]Figura 23: Desviación del CIP per Cápita - Fuente: Portal de Costos del Gobierno Federal
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La proporción de elementos de costo para cada unidad seleccionada se presenta en esta pestaña. El usuario tiene a su disposición la opción de seleccionar qué elementos de costo compondrán su análisis. 

[bookmark: _Hlk20142051][bookmark: _Hlk20142052]Figura 24: Relación Costo del CIP y el Costo Total - Fuente: Portal de Costos del Gobierno Federal
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¿Es posible cualificar el costo del Personal Activo?

Para calificar el costo del personal activo, se creó en el Portal la pestaña “Costos de personal”.  En esta pestaña, la información del personal se presenta bajo diferentes clasificaciones, como área de actuación, nivel de educación, grupo de edad y suborganizaciones.


El gráfico “Costo de Personal Activo por Área de Actuación” pone a disposición la distribución del costo en área principal o de soporte, según la definición que se describe en el ítem 3.3.2. 












[bookmark: _Hlk20142067][bookmark: _Hlk20142068]Figura 25: Costo Personal Activo por Área de Actuación - Fuente: Portal de Costos del Gobierno Federal

[image: ]



Los gráficos "Fuerza Laboral por Nivel de Educación" y "Costo de Personal Activo por Nivel de Educación" presentan la información clasificada bajo esa perspectiva.


[bookmark: _Hlk20142073][bookmark: _Hlk20142074]Figura 26: Fuerza Laboral y Costo de Personal Activo por Nivel de Educación - Fuente: Portal de Costos del Gobierno Federal
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La cantidad y el costo del personal clasificado por grupo de edad se muestran en el gráfico “Costo Personal Activo por Edad”.  














[image: ][bookmark: _Hlk20142086][bookmark: _Hlk20142087]Figura 27: Costo Personal Activo por Edad - Fuente: Portal de Costos del Gobierno Federal


















El gráfico “Fuerza Laboral por Suborganización” permite mostrar la fuerza laboral en los cuatro niveles de la estructura organizativa, es decir, tomando como ejemplo el Ministerio de Economía, la información se puede visualizar en el 1º nivel (Ministerio de Economía) 2º nivel (Secretaría Especial de Finanzas) 3º nivel (Secretaría de Hacienda Nacional) y 4º nivel (Subsecretaría de Asuntos Corporativos). 

Para ver y explorar la información, simplemente haga clic en las flechas ubicadas sobre el gráfico. 
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Se puede entender el funcionamiento de las flechas mencionadas con un clic en la parte alta de la pantalla, en  
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Figura 28: Explore la información - Fuente: Portal de Costos del Gobierno Federal
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[bookmark: _Hlk20142094][bookmark: _Hlk20142095]Figura 29: Fuerza Laboral por Suborganización - Fuente: Portal de Costos del Gobierno Federal
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Portal de Costos como soporte al juicio administrativo

El juicio administrativo es críticamente importante en la verificación del comportamiento de los costos. Sin embargo, muchos gestores se limitan al conocimiento empírico acumulado a lo largo del tiempo, como insumo para la toma de decisiones.

De manera complementaria, el Portal de Costos del Gobierno Federal se presenta como un aliado del gestor, señalando escenarios que se merecen una mayor atención, para que este pueda verificar los síntomas de situaciones que necesitan ser analizadas con detenimiento.
 
Sin embargo, es importante resaltar que estos escenarios señalados son solo indicativos y no se puede tomar una decisión, única y exclusivamente, considerando dicha información. Decir que un costo ha bajado, por ejemplo, no significa necesariamente algo satisfactorio, ya que esa reducción puede haber sido provocada por una contracción de los servicios puestos a disposición de la sociedad. 

Así, el Portal mostrará la información, pero solo el gestor podrá decir si las variaciones presentadas se justifican por los resultados.


[bookmark: _Toc49518616][image: ]Glosario
Comparabilidad
Calidad que debe tener la información, mediante el registro de operaciones y eventos de manera consistente y uniforme, siempre utilizando los mismos conceptos y criterios de verificación. De esta forma, se puede analizar la información en el trascurso del tiempo para evaluar el comportamiento de una variable en una institución). Combinado con la calidad de diferentes instituciones con características similares, permite el uso de la información en el análisis del comportamiento de una o más variables entre esas instituciones. 

Consultas Administrativas
Corresponde a un tema de la Tesorería Administrativa que reemplazó al ex SIAFI Administrativo.
 
Costo
Bienes o servicios consumidos para generar productos, servicios o incluso satisfacer a las demandas sociales.

Elementos de Costo
Insumos consumidos en un cierto período para la producción de bienes o la prestación de servicios

Granularidad
La información se debe generar en diferentes niveles de detalle, a través de la generación de informes desde varias perspectivas.

Grupo de naturaleza de gasto
Agregador de elementos de gasto con las mismas características que el objeto de gasto, según se detalla: (1-Personal y Obligaciones Sociales / 2-Intereses y obligaciones de la Deuda / 3-Otros Gastos Corrientes / 4-Inversiones / 5-Inversiones Financieras / 6 - Amortización de la Deuda).

MCASP
Guía Contable Aplicada al Sector Público

Métrica Costo de Personal Activo
Corresponde a las informaciones registradas en el SIAPE acerca de los ingresos de personal activo o servidores públicos que efectivamente se encuentran en funciones en el órgano o entidad. Por tanto, no se consideran los que están en cedidos, los que se encuentran a disposición y algunos casos de amnistiados. Los valores referidos a pasantes, aprendices, contratos temporales, diarias y gastos de años anteriores, registrados en SIAPE, no se calculan en esa métrica, ya que se han trasladado a la composición de otros Elementos de Costo. Finalmente, se descartó el pago de anticipos de sueldos, aguinaldo y vacaciones, con respecto a la base devengada. Además, se suman: la provisión para el aguinaldo y las vacaciones, calculados mes a mes, respectivamente, aplicando la fracción 1/12 sobre el monto encontrado y 1/12 de 1/3 sobre el mismo monto.

Métrica de Costo de Personal Inactivo / Pensionado
Corresponde a los ingresos registrados en el SIAPE, de servidores o empleados públicos inactivos y pensionados. Los valores referidos a los gastos de años anteriores registrados en SIAPE, no se calculan en esa métrica, ya que se han trasladado a la composición de otros Elementos de Costo. Finalmente, se descartó el pago de anticipos de sueldos y aguinaldo, respetándose la base devengada. Al valor encontrado, se suman: la provisión para el aguinaldo y las vacaciones, calculados mes a mes, respectivamente, aplicando la fracción 1/12 sobre el monto encontrado y 1/12 de 1/3 sobre el mismo monto. 

Métrica Costo Directo VPD
Corresponde a la suma de los valores de las situaciones del SIAFI WEB que señalan a los costos. Así, sus valores se basan en los registros de las Variaciones Patrimoniales Decrecientes, que a través de las situaciones del SIAFI WEB con el parámetro EFECTO SOBRE EL CENTRO DE COSTO señalado como “SUMA” o "SUBTRAI" define la ocurrencia de costos.

Métrica Movimiento R$
Corresponde al salario de la cuenta contable del período analizado, menos el saldo del período anterior, (sólo utilizada en el ítem de costo de depreciación/amortización/agotamiento).

SIAFI
Sistema Integrado de Administración Financiera del Gobierno Federal: sistema contable que tiene por objetivo realizar todo el procesamiento, control y ejecución financiera, patrimonial y contable del gobierno federal brasileño.

SIAFI WEB
Corresponde a la plataforma tecnológica de SIAFI en versión Web. El módulo CPR - Cuentas por Pagar y por Cobrar - consiste en el primer producto del proyecto Novo SIAFI, el cual se estructura en fases y prevé la coexistencia del SIAFI Operativo y el nuevo SIAFI. Las funcionalidades se irán migrando gradualmente a la versión web del sistema.

SIAPE
Sistema Integrado de Administración de Recursos Humanos: herramienta de gestión para los servidores públicos civiles, que contempla el Registro Único de todos los servidores públicos, haciendo posible el conocimiento cuantitativo y cualitativo del personal, la unificación y estandarización de los sistemas de pago, incluyendo la emisión estandarizada de Informes y Nóminas, además de información confiable, actualizada y necesaria para controlar los gastos de personal.

SIC  
Sistema de Información de Costos - Herramienta tecnológica que tiene la capacidad de integrar los principales sistemas estructurantes del Gobierno Federal - SIORG, SIAPE, SIAFI y SIGPLAN/SIOP en una sola base de datos (data warehouse), almacenando y reuniendo las informaciones de costos.

SIORG
Sistema de Información Organizativa del Gobierno Federal. Es la fuente oficial de información acerca de la estructura organizativa de los órganos y entidades del Poder Ejecutivo Federal.

Tesoro Administrativo
Sistema gestionado por la STN que permite la generación de informes de gestión en base a la información, hasta ahora, de los siguientes sistemas de estructuración: SIAFI, SIAPE, SIORG y SIOP.
Unidades Administrativas o Unidades Organizativas
Son las organizaciones que integran la estructura del órgano o entidad, según la codificación SIORG, también identificadas por el mismo código en el SIAPE y SIAFI. 

Variación Patrimonial Decreciente (VPD)
Disminuciones en los beneficios económicos durante el período contable en forma de salida de recursos o reducción de activos o aumento de pasivos, que resultan en una disminución del patrimonio neto y que no provienen de distribución realizada a los propietarios de la entidad.
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